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Modificativa Nc 1 ai Contrato ?45-LP ?02/2023/MED/CQSAM

Nosotros, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAMO, ho años de edad,

, del domicilio de , departamento de , portador de mi Documento

Único de identidad Número

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo Directivo y por

lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá

denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con

Número de Identificación Tributari

 que en el transcurso dei presente contrato me

denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA"; y por otra parte 

 años edad, licenciada en dei

domicilio de  departamento de , portadora de mi Documento Único de

identidad número

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada General Administrativa con

facultades especiales de ia Sociedad QUIIVIEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse QU1MEX, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Número de identificación Tributaria

que en ei transcurso del presente contrato

me denominaré "LA CONTRATADA"; pUlENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRliVIERA.

ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parda!, de Consejo Directivo, tai

como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en

la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta SiETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mil

veintitrés; fue autorizada la adjudicación que consta en contrato ?45 LP ?02/2023/MED/COSAM,

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", suscrito a las ocho

horas, del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, ante los oficios notariates de la Licenciada

Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación que fue financiada de la siguiente forma: según los ítem

adjudicados de la licitación relacionada: a) Los ítem adjudicados que se encuentran en e! rango entre

el 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, y Jos

Ítems adjudicados que se encuentran en el rango entre e! 290 al 331 son financiados con Fondo a

nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y que conforme a la Ciáusuia I!) del contrato

en referencia, la contratada se comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detaEÍan a

continuación:

ÍTEM

23

59

MEDICAMENTO
ADJUDICADO

TEMPYDOL
120MG/5ML JARABE
FRASCO

MEDILER 5MG/5ML

PRESENTACIÓN
DEL MEDICAMENTO

FRASCO
120ML/CADACOPA

DOSIFICADORA
EMPAQUE

INDIVIDUAL
FRASCO 100ML

MARCA Y PAÍS
DE ORIGEN

MED1TECH/ EL
SALVADOR

MEDITECH EL

PRECIO
UNITARIO

$1.19

$1,50

CANT.
ADJUDICADA

1,200

700

MONTO
ADJUDICADO

$1,428.00

$1,050.00

Modificativa N° 1 al Contrato N°45-LP N°02/2023/MED/COSAM 

Nosotros, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de edad, 

del domicilio de departamento de portador de mi Documento 

Único de Identidad Número: 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo Directivo y por 

lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá 

denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria: 

 que en el transcurso del presente contrato me 

denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA"; y por otra parte 

años edad, licenciada en del 

domicilio de departamento de portadora de mi Documento Único de 

Identidad número: 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada General Administrativa con 

facultades especiales de la Sociedad QUIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse QUIMEX, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

 que en el transcurso del presente contrato 

me denominaré "LA CONTRATADA"; pUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. 
ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal 

como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en 

la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mil 

veintitrés; fue autorizada la adjudicación que consta en contrato Nº45 LP N°02/2023/MED/COSAM, 

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", suscrito a las ocho 

horas, del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de la Licenciada 

Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación que fue financiada de la siguiente forma: según los ítem 

adjudicados de la licitación relacionada: a) Los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre 

el 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, y los 

ítems adjudicados que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a 

nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y que conforme a la Cláusula 11) del contrato 

en referencia, la contratada se comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a 

continuación: 

ÍTEM MEDICAMENTO PRESENTACION MARCAYPAIS PRECIO CANT. MONTO 
ADJUDICADO DEL MEDICAMENTO DE ORIGEN UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO 

FRASCO 
TEMPYDOL 120MUCADA COPA MEDITECH/ EL 

23 120MG/5ML JARABE DOSIFICADORA SALVADOR $ 1.19 1,200 $1,428.00 
FRASCO EMPAQUE 

INDIVIDUAL 
59 MEDILER 5MG/5ML FRASCO 100 ML MEDITECH EL $ 1.50 700 $1,050.00 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?45-LP ?02/2023/MED/COSAM

72

158

159

161

162

163

165

193

JARABE

AMOXICILÍNA
MEDITECH
250MG/5ML POLVO
PARA RECONSTITUIR
A SUSPENSIÓN ORAL
BETAMED DIPRO
CREMA TÓPICA
CALAMINA
MENTOLADA
MEDÍTECH
SUSPENSIÓN
COLD CREAM NF
MEDITECH
HIDROCORTISONA
MEDITECH
1%,(ACETATO),
CREMA
METILO MEDITECH
10%UNGÜENTO

SILVERMED 1%
CREMA

RJ\GEMED0.75%GEL
VAGINAL

CON COPA
DOSÍFICADORA

PROTEGIDO DE LA
LUZ

FRASCO 100ML
CON COPA

DOS! PICADORA

TUBO DE 20GR

FRASCO 120ML

TARRO DE 250GR

TUBO 25GR
EMPAQUE

INDIVIDUAL

TARRO 30 GR

TARRO 400G
PROTEGIDO DE LA

LUZ
TUBO 50GR + 6
APLICADORES

SALVADOR

MEDiTECH EL
S UWADOR

MEDITECH EL
SALVADOR

MEDITECH EL
SALVADOR

MEDITECH EL
SALVADOR

MEDITECH/EL
SALVADOR

MEDITECH EL
SALVADOR

MEDÍTECH / EL
SALVADOR

MEDÍTECH EL
SALVADOR

$2.99

$3.00

$1.38

$3.25

$0.90

$0.90

$ 12.00

$2.93

250

7,500

1,900

6,000

10,000

7,000

400

800

$ 747,50

$ 22,500.00

$2,622.00

$19,500.00

$ 9,000.00

$ 6,300,00

$ 4,800.00

$2,344,00

Monto Total Adjudicado con IVA $70,291.50

Por un monto total de: SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

(US$70,291.50) precio que incluye e¡ Impuesto a ¡a Transferencia de Bienes Muebles y a ¡a

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA SEGUNDA: Que conforme a Resolución de Consejo

Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CINCO de fecha diecisiete de noviembre de

dos mii veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó a Consejo Directivo de) CEFAFA,

modificar los contratos que se detallarán a continuación, incluyendo el que consta en el presente

instrumento, para efectos de incrementar hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) dei monto de los

siguientes contratos: ? 41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del

proceso de la Licitación Pública ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE

MEDICAMENTOS PARA EL COSAM AÑO 2023", CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al artículo

158 de la Ley de Compras Públicas (LCP); la cláusula ¡X) del contrato en referencia y carta de

aceptación de la contratada de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita

por la Apoderada Administrativa, Licenciad a, en nombre de la sociedad Quimex, SA

de C.V., mediante !a cual aceptan incrementar el suministro de los medicamentos; en tal sentido

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene H/IODIFICATIVA por incremento de TRES

PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%) a¡ Contrato ?45 LP ?02/2023/MED/COSAM,

Modificativa N" 1 al Contrato N'45-LP N"02/2023/MED/COSAM 

JARABE CON COPA SALVADOR 
DOSIFICADORA 

PROTEGIDO DE LA 
LUZ 

AMOXICILINA 
MEDITECH FRASCO 1 OOML MEDITECH EL 72 250MG/5ML POLVO CON COPA SLAVADOR $2.99 250 $ 747.50 
PARA RECONSTITUIR DOSIFICADORA 
A SUSPENSIÓN ORAL 

158 BETAMED DIPRO TUBO DE 20GR MEDITECH EL $ 3.00 7,500 $22,500.00 CREMA TOPICA SALVADOR 
CALAMINA 

159 MENTOLADA FRASCO 120ML MEDITECH EL $1.38 1,900 $2,622.00 MEDITECH SALVADOR 
SUSPENSION 

161 COLO CREAM NF TARRO DE 250GR MEDITECH EL $3.25 6,000 $19,500.00 MEDITECH SALVADOR 
HIDROCORTISONA TUBO 25GR MEDITECH MEDITECH / EL 162 1%,(ACETATO), EMPAQUE SALVADOR $ 0.90 10,000 $9,000.00 
CREMA INDIVIDUAL 

163 METILO MEDITECH TARR030GR MEDITECH EL $ 0.90 7,000 $6,300.00 10% UNGÜENTO SALVADOR 

SILVERMED 1% TARRO 400G MEDITECH / EL 165 CREMA PROTEGIDO DE LA SALVADOR $ 12.00 400 $4,800.00 
LUZ 

193 FLAGEMED 0.75% GEL TUBO 50GR + 6 MEDITECH EL $2.93 800 $2,344.00 VAGINAL APLICADORES SALVADOR 

Monto T?tal Adjudicado con IVA $70,291.50 

Por un monto total de: SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON 
CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
(US$70,291.50) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (!VA). CLÁUSULA SEGUNDA: Que conforme a Resolución de Consejo 
Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CINCO de fecha diecisiete de noviembre de 
dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó a Consejo Directivo del CEFAFA, 
modificar los contratos que se detallarán a continuación, incluyendo el que consta en el presente 
instrumento, para efectos de incrementar hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de los 

siguientes contratos: N° 41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del 

proceso de la Licitación Pública N°02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA EL COSAM Al'JO 2023", CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al artículo 

158 de la Ley de Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de 

aceptación de la contratada de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita 

por la Apoderada Administrativa, Licenciada  en nombre de la sociedad Quimex, SA 

de C.V., mediante la cual aceptan incrementar el suministro de los medicamentos; en tal sentido 

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de TRES 
PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%) al Contrato N°45 LP N°02/2023/MED/COSAM, 

2 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?45-LP ?02/2023/MED/COSAM

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA

CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que las obligaciones emanadas de la presente

modificativa de incremento, serán cubiertas de la siguiente forma: A) Para ios ítem adjudicados que se

encuentran en el rango entre el 1 a! 289 esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-

Fondo de Utilidades, y los Ítems adjudicados que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo a¡

cifrado presupuestario siguiente:

AÑO
2023

Fondo

INST
902

a nombre de CEFAFA-Fondo

AG
o

de Utilidades

LT
o

di ¡os ítems 1 al

CE
o

289

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ítems 290 al 331

AÑO
2023

INST
902

AG
3

LT
0305

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO
54108

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula i!. PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual

se INCREMENTA en un TRES PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%), de! monto total del

contrato, únicamente de ¡os renglones que se detallan a continuación: <

ÍTEM

23

59

n

163

m

CANT.

1,200

7DO

250

7,DDG

300

MEOÍCAMENTÜ
SQUCÍTADQ

ACETAM1NGFEK 12D-
IBOMG /5MI
LiaillDDS ORALES
FíróECa 120 MI

LORATADIHA 5 MG/
5 Mi. IIKUÍDOS
ORALES FRASCO
(EQ-12Í3) ML CON
DOSÍFICAOOR
GRADUADO
PROTEGIDO GE LA
LUZ
AMOXJCIUNA
250MG./5 ML
PÜLVQ PARA
SUSPENSIÓN ORAL
FSASC9 IDDML CON
DQSÍFICADÜR
GRADUADO
SAUCÍLATD DE
METIIQ
SEMISQUOOS
PDMAOA/TARRD
HETRQNIOAZQIE
D,75%
SEMISOIIOOS TUBO

MEDICAMENTD
DFERTAOQ

TEMPYQDL
120MG/5MI
JARABE FRASCO

MEOSLER 5MG/SML
JAIUGE

AMO^ICÍLINA
MEQÍTECH
25DMG/5MI POLVD
PARA
RECONSTITUIR A
SUSPENSIÓN ORAL

METILG MEDITECH
10%UNTOTa

RGEMEO G.75%
SEL VAGINAL

PRESENTAGiSN
DELMEDÍCAMENTE3
FRASCO
12DML/CAOA COPA
DDSIñCADDRA
EMPAOUE
190SVIDÜAL

FRASCO 100 MI CON
CGPA
DOSIflCADDRA
PRE3ÍEGIDD OE LA
LUZ

FRASCO iDQMt CON
COPA
DOSIFICADOS

TARRO 3D(iR

TU80 5GGR + B
APLICARCRES

pfiEcia
UNITARIO

Íi.H

$!,5D

$O.BO

$2.93

CANTÍDAQ
ADJUOIGADA

1.200

7DQ

250

7,000

800

MONTO
ADJUOÍEADO

$1,428.0(3

$!,D5D.OO

$747,5Ü

SG.SQG.DO

$2,344.00

CAHTIDAO
20%

m

14G

50

1.400

SED

pi^cia
2D%

m^£Q

$21D.GO

$149,50

$1,MOG

S4BVQ

Modificativa N° 1 al Contrato Nº45-LP N°02/2023/MED/COSAM 

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA 

CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que las obligaciones emanadas de la presente 

modificativa de incremento, serán cubiertas de la siguiente forma: A) Para los ítem adjudicados que se 

encuentran en el rango entre el 1 al 289 esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA­ 

Fondo de Utilidades, y los ítems adiudicados que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son 

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA­Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al 

cifrado presupuestario siguiente: 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de los ítems 1 al 289 

AÑO 
2023 

INST 
902 

AG 
o 

LT 
o 

CE 
o 

FF 
o 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ltems 290 al 331 

AÑO INST 1 AG LT CE FF OBJ. ESPECIFICO 
2023 902 1 3 0305 21 2 54108 

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual 

se INCREMENTA en un TRES PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%), del monto total del 

contrato, únicamente de los renglones que se detallan a continuación: 

ITEM CANT. MEDICAMENTO MEDICAMENTO PRESENTACIÓN PRECIO CANTIDAD MONTO CANTIDAD PRECIO 
SOLICITADO OFERTADO DEL MEDICAMENTO UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO 20% 20% 

ACETAMINUfEN 120- fRASCD 
TEMPYDDL 12DML/CADA COPA 

23 1.200 16DMG /5ML 12DMG/5ML DOSIFICADORA $1.18 1.200 $1.428.00 240 $285.60 
ll0UIDDS ORALES 
FRASCO 120 ML JARABE fRASCD EMPAQUE 

INDIVIDUAL 
LORATAOINA 5 MG/ 
5 ML llDUID0S FRASCO 100 ML CON ORALES FRASCO COPA 

58 700 (60-120) Ml. CON MEDILER 5MG/5ML DOSIFICADORA $1.50 m□ $1.050.00 140 $21D.D0 
D0SlflCAD0R JARABE 
GRADUADO PROTEGIDO DE LA 

PROTEGIDO DE LA LUZ 

LUZ 
AM0XICILINA AM0XICILINA 250MG/5 ML MEDITECH POLVO PARA FRASCO ID0ML CON 

72 250 SUSPENSIÓN ORAL 25DMG/5ML POLVO COPA $2.88 250 $747.50 50 $1/iS.50 
FRASCO IDDML CON PARA DOSIFICADORA RECONSTITUIR A DDSlflCAD0R SUSPENSIÓN ORAL GRADUADO 
SALICILATO DE 

163 7.000 METILO METILO MEOITECH TARRO 30 GR $0.80 7.000 $6.300.00 1.400 $1.260.00 
SEMISDLIDDS ID% UNGÜENTO 
POMADA/TARRO 
METRDNIOAZDLE fLGEMED 0.75% TUBO 50GR + 6 

183 800 0.75% $183 800 $2.344.00 160 $468.80 
SEMISDLID0S TUBO GEL VAGINAL APllCAíl0RES 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?45-LP ?02/2023/MED/COSAM

(4D-5Q) Gf^ CON
APLICADQH

mm TOTAL AOJUQICAOO ¡KICIALMENTE $70,231.50
Monta Tota!
(3.37%) $2,373.90

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de ¡a misma calidad que los ofertados o

adjudicados. Se modifica la cláusula V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Específicamente el

Litera! B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a la

sociedad contratada, por el incremento de! suministro de los Medicamentos antes detallados la

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,373.90), e! cual incluye e¡ impuesto a

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula VI)

FORMA, PLAZO Y TRAMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación,

quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Np_mbre,de

CEFAFA-Fondo de Utilidades para ¡os ítem que se encuentren en el rancio del 1 al 289: v CEFAFA-

Fondo Programa de Rehabilitación, para Sos ítem que se encuentren entre el 290 al 331; debiendo

especificar los ítem que suministra con cada uno de ¡os fondos de acuerdo a ¡a presente Modificativa;

manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se_modifica ¡a cláusula

VriLLUGAR. PLAZO. Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su literal b) FORMA Y

PLAZO DE ENTREGA: Esta sfe realizará como una sola entrega de! cien por ciento* de los

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO posteriores a la fecha

de firma del presente contrato de incremento, debiendo anexar declaración Jurada ante notario de

Compromiso de Cambio por vencimiento mínimo de DOCE meses. Se modifica la cláusula Xlll

GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: Debiendo la contratada entregar Garantía de

Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor incrementado, la cua) deberá

presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE

DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA

CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFiCATfVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a

partir de ¡a firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 Inciso

2° de la Ley de Compras Púbiica. Dicha fianza o garantía sobre e! incremento, deberá ser entregada

por la contratada en ia Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será

devuelta a solicitud escrita de la sociedad Quimex, S.A. de C.V., cuando haya llegado su vencimiento.

CLAUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente que todas las

cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la naturaleza de los

términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los efectos jurídicos

correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato ?45 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada; "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO

Modificativa Nº 1 al Contrato Nº45-LP Nº02/2023/MED/COSAM 

1 

1 (40-50) GR CON 1 

1 1 1 APLICADDR 

M□IITD TOTAL ADJUDICADO INICIALMENTE $70,281.50 Monta Total $2,373.80 (3.37%) 

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados o 

adjudicados. Se modifica la cláusula V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Específicamente el 

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a la 

sociedad contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la 
cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,373.90), el cual incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula Vil 
FORMA, PLAZO Y TRÁMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación, 

quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de 
CEFAFA-Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango del 1 al 289; y CEFAFA- 
Fondo Programa de Rehabilitación, para los ítem que se encuentren entre el 290 al 331; debiendo 

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente Modificativa; 

manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se modifica la cláusula 
VII) LUGAR, PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su literal b) FORMA Y 

PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien por ciento· de los 

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO posteriores a la fecha 

de firma del presente contrato de incremento, debiendo anexar declaración Jurada ante notario de 

Compromiso de Cambio por vencimiento mínimo de DOCE meses. Se modifica la cláusula XII) 
GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: Debiendo la contratada entregar Garantía de 

Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor incrementado, la cual deberá 

presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE 
DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a 

partir de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 Inciso 

2º de la Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento, deberá ser entregada 
por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será 

devuelta a solicitud escrita de la sociedad Quimex, S.A. de C.V., cuando haya llegado su vencimiento. 

CLÁUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente que todas las 

cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la naturaleza de los 

términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los efectos jurídicos 
correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato N'45 LP 

N'02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 
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2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su inscripción. Así

nos expresamos, quedando enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente

documento, por convenir así a los intereses de nuestros representados ratificamos su contenido, en fe

de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mi! veintitrés.

MARIO/DALBE^TOIPK
CNei-.INF.REM

REPRESENTANTE LEQAt
APODERADA G^KÍERAL E)fc AD1VIINISTRATICIÓN Y

REPRESENTAOS N CON/ÍLÁUSULAS ESPECIALES
DE LA/SOC1EDAD QUIMEX, S.A. DE

QUIMEX,S.A.DEC.V.

;n la ciudad de San SalvacISí^ará^fíueve horas con veinte minutos del día veintiocho de noviembre

de dos mil veintitrés. Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CACERES, , Notaría, del domicilio de la

ciudad y departgmento d , comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO

F1GUEROA CÁRCAMO, o años de edad,  del domicilio de

, Departament n, a quien conozco e identifico por medio de su Documento

Ünico de Identidad número:

y con Número de identificación Tributaria:

ctuando en nombre y representación en su

calidad de Director Presidente del Consejo Directivo de! CENTRO FARMACÉUTICO DE LA

FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de

Derecho Público, de este domicilio, con Número de identificación Tributaria: 

personería jurídica que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los

siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mil novecientos ochenta y

cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que contiene el Decreto Legislativo número

doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por

medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, b)

Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, Tomo

número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y

nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se estableció; Créase el

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA

Modificativa N° 1 al Contrato N°45-LP Nº02/2023/MED/COSAM 

2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su inscripción. Así 
nos expresamos, quedando enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

documento, por convenir as! a los intereses de nuestros representados ratificamos su contenido, en fe 
de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

APODERADA G ERAL AOMlNISTRATJCIÓN Y 
REPRESENTAC N CON LÁUSULAS ESPECIALES 

DE LA OCIEDAD QUIMEX, S.A. DE 

QUIMEX, S.A. DE C.V. 
a ciudad de San e horas con veinte minutos del día veintiocho de noviembre 

de dos mil veintitrés. Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CACE�E-�, . Notaria, del domicilio de la 

ciudad y departamento de comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO 
FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de edad, del domicilio de 

 Departamento  a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número: 

y con Número de Identificación Tributaria: 

actuando en nombre y representación en su 

calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA 

FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de 

Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: 

personería jurídica que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los 

siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mil novecientos ochenta y 

cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que contiene el Decretó Legislativo número 

doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por 

medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada. b) 

Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, Tomo 

número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y 

nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se estableció: Créase el 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA 
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DE DERECHO PUBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad principa! ei suministro de

productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos que se requieran para la atención

médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio

e¡ de la ciudad de San Salvador; y que en e! contexto de la ¡ey y de sus reglamentos, podrá

denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima dei Centro Farmacéutico de la

Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de su

política, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretario y

dos Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán nombrados por

acuerdo de! Ministerio de ¡a Defensa Nacional y que el Presidente de! Consejo es el

Representante Legal y con tai personería jurídica intervendrá en ¡os actos y contratos que celebre

la Institución que representa; y c) Certificación de! Acuerdo Número cero cero dos, de fecha cinco

de enero de dos.rhil veintidós, emitido por el Ministro de la Defensa Nacional, Vicealmirante Rene

Francis Merino Monroy, por medio de! cual nombró al CNEL ¡NF. DEM Mario Adaiberto Figueroa

Cárcamo, como Director Presidente del Consejo Directivo dei Centro Farmacéutico de la Fuerza

Armada, a partir del día uno de enero de dos mil veintidós, por ¡o que se encuentra totalmente

facuStado para actuar en actos como el presente, a quien en e! transcurso del presente

instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o CEFAFA" y por otra parte:

os años edad, Licenciada en 

 del domiciiio de  departamento de r, a quien conozco e identifico

por medio de su Documento Único de identidad número: 

 actuando en nombre y representación y en su calidad de

Apoderada General de Administración y Representación con Cláusulas Especiales de la Sociedad

QUIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse QUIMEX, S.A. DE

C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de IdenUficación

Tributaria

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La copia

certificada de! Testimonio de Escritura Pública de Poder General de Administración y Representación

con Cláusuias Especiales, otorgado por la señora  en su calidad de

Administradora Única Propietaria y Representante Legal de ¡a Sociedad QUÍMEX, S.A. DE C.V., a las

diez horas dei día trece de septiembre dos mil veintitrés, ante ¡os oficios de¡ Notario 

 e¡ cual se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número DIECIOCHO dei Libro DOS

MfL DOSCIENTOS VEiNTiONCO de) Registro de oíros Contratos Mercantiles, del que consta que la

Licenciada  se encuentra facultada para actuar en actos como el presente;

asimismo se verifica que en el citado poder, el Notario autorizante dio fe de la personería jurídica de la

Representante Legal de la Sociedad QU1MEX, S.A. DE C.V., así como de la existencia legal de ¡a

• 
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DE DERECHO PÚBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad principal el suministro de 

productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos que se requieran para la atención 

médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio 

el de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la ley y de sus reglamentos, podrá 

denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro Farmacéutico de la 

Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de su 

política, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretario y 

dos Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán nombrados por 
acuerdo del Ministerio de la Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es el 

Representante Legal y con tal personería jurídica intervendrá en los actos y contratos que celebre 

la Institución que representa; y e) Certificación del Acuerdo Número cero cero dos, de fecha cinco 

de enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro de la Defensa Nacional, Vicealmirante René 

Francis Merino Monroy, por medio del cual nombró al CNEL. INF. DEM Mario Adalberto Figueroa 

Cárcamo, como Director Presidente del Consejo Directivo del Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada, a partir del día uno de enero de dos mil veintidós, por lo que se encuentra totalmente 

facultado para actuar en actos como el presente, a quien en el transcurso del presente 

instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o CEFAFA" y por otra parte: 
s años edad, Licenciada en  

del domicilio de departamento de r, a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número: 

 actuando en nombre y representación y en su calidad de 

Apoderada General de Administración y Representación con Cláusulas Especiales de la Sociedad 

QUIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse QUIMEX, S.A. DE 
C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación 

Tributaria: 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La copia 
certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder General de Administración y Representación 
con Cláusulas Especiales, otorgado por la señora , en su calidad de 

Administradora Única Propietaria y Representante Legal de la Sociedad QUIMEX, S.A. DE C.V., a las 

diez horas del día trece de septiembre dos mil veintitrés, ante los oficios del Notario 

el cual se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número DIECIOCHO del Libro DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO del Registro de otros Contratos Mercantiles, del que consta que la 

Licenciada se encuentra facultada para actuar en actos como el presente; 
asimismo se verifica que en el citado poder, el Notario autorizante dio fe de la personería jurídica de la 

Representante Legal de la Sociedad QUIMEX, S.A. DE C.V., así como de la existencia legal de la 
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misma, por tal razón no se relaciona en este-acto; quien de aquí en adelante se denominará como "LA

CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen como

suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior documento, por haberlas

impreso de sus puños y letra, aceptando y ratificando asimismo las obligaciones contenidas en el

referido instrumento jurídico que contiene MODIFICATIVA DE CONTRATO. El cual literalmente

reza:'""""'"""""""""""" QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTEi Que de

acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta CINCO,

de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en la Resolución de Recurso de

Revisión, según Acta SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés; fue autorizada la

adjudicación que consta en contrato ?45 LP ?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO

DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, ANO 2023", suscrito a las ocho horas, del día veintiuno de

febrero de dos m¡¡ veintitrés, ante los oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña

Cáceres; contratación que fue financiada de la siguiente forma: según los ítem adjudicados de la

licitación relacionada: a) Los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre e! 1 al 289 son

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, v ¡os ítems adjudicados

que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-

Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y que conforme a la Cláusula If) dei contrato en referencia, ¡a

contratada se comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación:

ÍTEM

23

59

72

158

159

161

162

163

MEDICAMENTO
ADJUDICADO

TEMPYDOL
120MG/5ML JARABE
FRASCO

MEDÍLER 5MG/5ML
JARABE

AMOXICÍLINA
MEDfTECH
250MG/5ML POLVO
PARA RECONSTITUIR
A SUSPENSIÓN ORAL
BETAMED DIPRO
CREMA TÓPICA
CALAMINA
MENTOLADA
MEDITECH
SUSPENSIÓN
COLD CREAM NF
MEDITECH
HIDROCORT1SONA
MEDITECH
1%,(ACETATO),
CREMA
METILO MEDITECH

PRESENTACIÓN
DEL MEDICAMENTO

FRASCO
120ML/CADACOPA

DOSIFICADORA
EMPAQUE

INDIVIDUAL
FRASCO 100 ML

CON COPA
DOSIFICADORA

PROTEGÍ DO DE LA
LUZ

FRASCO 100ML
CON COPA

DOSIFICADORA

TUBO DE 20GR

FRASCO 120ML

TARRO DE 250GR

TUBO 25GR
EMPAQUE

INDIVIDUAL

TARRO 30 GR

MARCA Y PAÍS
DE ORIGEN

MEDITECH/ EL
SALVADOR

MED1TECH EL
SALVADOR

MEDITECH EL
SLAVADOR

MEDITECH EL
SALVADOR

MEDITECH EL
SALVADOR

MEDITECH EL
SALVADOR

MED1TECH/EL
SALVADOR

MEDITECH EL

PRECIO
UNITARIO

$1.19

$1,50

$2.99

$3.00

$1.38

$3.25

$0.90

$0.90

CANT.
ADJUDICADA

1,200

700

250

7,500

1,900

6,000

10,000

7,000

MONTO
ADJUDICADO

$1,428.00

$1,050.00

$ 747.50

$22,500.00

$ 2,622.00

$19,500.00

$9,000.00

$6,300.00
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misma, por tal razón no se relaciona en este acto; quien de aqui en adelante se denominará como "LA 
CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior documento, por haberlas 

impreso de sus puños y letra, aceptando y ratificando asimismo las obligaciones contenidas en el 

referido instrumento jurídico que contiene MODIFICATIVA DE CONTRATO. El cual literalmente 

reza:""""'"'""""""""""" QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTE: Que de 

acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta CINCO, 

de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en la Resolución de Recurso de 

Revisión, según Acta SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés; fue autorizada la 

adjudicación que consta en contrato N'45 LP N'02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO 

DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", suscrito a las ocho. horas, del dia veintiuno de 

febrero de dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña 

Cáceres; contratación que fue financiada de la siguiente forma: según los ítem adjudicados de la 

licitación relacionada: a) Los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 son 

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, y los Ítems adjudicados 

que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA- 
Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y que conforme a la Cláusula 11) del contrato en referencia, la 

contr,atada se comprometió a suministrar los medicamentos confo(me se detallan a continuación: 

ÍTEM MEDICAMENTO PRESENTACION MARCA Y PAIS PRECIO CANT. MONTO 
ADJUDICADO DEL MEDICAMENTO DE ORIGEN UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO 

FRASCO 
TEMPYDOL 120MUCADA COPA MEDITECH/ EL 

23 120MG/5ML JARABE DOSIFICADORA SALVADOR $ 1.19 1,200 $1,428.00 
FRASCO EMPAQUE 

INDIVIDUAL 
FRASCO 100 ML 

MEDILER 5MG/5ML CON COPA MEDITECH EL 
59 JARABE 

DOSIFICADORA SALVADOR $ 1.50 700 $1,050.00 
PROTEGIDO DE LA 

LUZ 
AMOXICILINA 
MEDITECH FRASCO 100ML MEDITECH EL 

72 250MG/5ML POLVO CON COPA SLAVADOR $ 2.99 250 $ 747.50 
PARA RECONSTITUIR DOSIFICADORA 
A SUSPENSIÓN ORAL 

158 BETAMED DIPRO TUBO DE 20GR MEDITECH EL $ 3.00 7,500 $22,500.00 
CREMA TOPICA SALVADOR 
CALAMINA 

159 MENTOLADA FRASCO 120ML MEDITECH EL $1.38 1,900 $2,622.00 
MEDITECH SALVADOR 
SUSPENSION 

161 COLO CREAM NF TARRO DE 250GR MEDITECH EL $ 3.25 6,000 $19,500.00 
MEDITECH SALVADOR 
HIDROCORTISONA TUBO 25GR 

162 MEDITECH EMPAQUE MEDITECH / EL $0.90 10,000 $9,000.00 
1%,(ACETATO), SALVADOR 
CREMA 

INDIVIDUAL 

163 METILO MEDITECH TARR030 GR MEDITECH EL $ 0.90 7,000 $6,300.00 
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165

193

10%UNGÜENTO

SILVERMED 1%
CREMA

FLAGEMED0.75%GEL
VAGINAL

TARRO 400G
PROTEGIDO DE LA

LUZ
TUBO 50GR + 6
APLICADORES

SALVADOR

MEDtTECH/EL
SALVADOR

MED1TECH EL
SALVADOR

$ 12.00

$2.93

400

800

$4,800.00

$2,344.00

Monto Total Adjudicado con IVA $70,291.50

Por un monto tota! de: SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

(US$70,291.50) precio que incluye el Impuesto a Ía Transferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA SEGUND.A; Que conforme a Resolución de Consejo

Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CiNCO de fecha diecisiete de noviembre de

dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó a Consejo Directivo del CEFAFA,

modificar los contratos que se detallarán a continuación, incluyendo el que consta en e! presente

instrumento, para efectos de incrementar hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de ¡os

siguientes contratos: ? 41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58.60.62,63,64,66 del

proceso de la Licitación Pública ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE

MEDSCAMENTOS PARA EL COSAM AÑO 2023", CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al artículo

158 de la Ley de Compras Públicas (LCP); ¡a cláusula IX) del contrato en referencia y carta de

aceptación de ia contratada de fecha veintiocho de septiembre de dos mi! dos mil veintitrés, suscrita

por ¡a Apoderada Administrativa, Licenciada , en nombre de la sociedad Quimex, S.A.

de C.V., mediante la cual aceptan incrementar el suministro de los medicamentos; en tal sentido

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de TRES

PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%) al Contrato ?45 LP ?02/2023/MED/COSAIVÍ,

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023". CLAUSULA

CUARTA: MODIFICACIONES: Queda estabiecido que las obijgaciones emanadas de la presente

modificativa de incremento, serán cubiertas de ¡a siguiente forma: A) Para ¡os ítem adjudicados que se

encuentran en ei rango entre el 1 al 289 esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-

Fondo de Utilidades, y los Ítems adjudicados Que se encuentran en e¡ rango entre e! 290 al 331 son

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al

cifrado presupuestario siguiente:

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de los ítems 1 al 289

AÑO
2023

ÍNST
902

AG
o

IT
o

CE
o

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabiiitación de los ítems 290 al 331

AÑO INST AG LT CE FF OBJ. ESPECIFICO

Modificativa N' 1 al Contrato N'45-LP N'02/2023/MED/COSAM 

10% UNGÜENTO SALVADOR 

SILVERMED 1% TARRO 400G MEDITE CH/ EL 165 CREMA PROTEGIDO DE LA SALVADOR $ 12.00 400 $4,800.00 
LUZ 

193 FLAGEMED 0.75% GEL TUBO 50GR + 6 MEDITECH EL $2.93 800 $2,344.00 VAGINAL APLICADORES SALVADOR 

Monto Total Adjudicado con !VA $70,291.50 

Por un monto total de: SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

(US$70,291.50) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA SEGUNDA: Que conforme a Resolución de Consejo 
Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CINCO de fecha diecisiete de noviembre de 

dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó a Consejo Directivo del CEFAFA, 

modificar los contratos que se detallarán a continuación, incluyendo el que consta en el presente 
instrumento, para efectos de incrementar hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de los 

siguientes contratos: N° 41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del 

proceso de la Licitación Pública N'02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS PARA EL COSAM AÑO 2023", CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al artículo 

158 de la Ley de Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de 

aceptación de la contratada de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dos mil veiniitrés, suscrita 

por la Apoderada Administrativa, Licenciada en nombre de la sociedad Quimex, S.A. 

de C.V., mediante la cual aceptan incrementar el suministro de los medicamentos; en tal sentido 

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de TRES 

PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%) al Contrato N°45 LP N°02/2023/MED/COSAM, 

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA 

CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que las obligaciones emanadas de la presente 
modificativa de incremento, serán cubiertas de la siguiente forma: A) Para los ítem adjudicados que se 

encuentran en el rango entre el 1 al 289 esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA­ 

Fondo de Utilidades, y los Ítems adjudicados que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son 

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA­Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al 

cifrado presupuestario siguiente: 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de los ítems 1 al 289 

AÑO 
2023 

INST 
902 

AG 
o 

LT 
o 

CE 
o 

FF 
o 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ítems 290 al 331 

AÑO INST AG LT CE FF OBJ. ESPECIFICO 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?45^LP ?02/2023/MED/CClSAM

2023 21 54108

En razón del incremento autorizado, sejnodifjcaja ciaysyla II, PRODUCTO A SUMINISTRAR^ la cual

se INCREMENTA en un TRES PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%), del monto total del

contrato, únicamente de [os renglones que se detallan a continuación:

ÍTEM

23

59

72

IG2

193

CANT.

1.200

700

m

7.DOG

BDO

MEQICAMENTa
SaUCITADD

ACETAM1NQFEN 120-
IGONE /5MI
LiaUIDQS ORALES
FRAECG 120 ML

LQRAÍADIHA 5 MG/
5 ML LÍQUIDOS
ORALES FRASCO
(GD-12Q) ML CON
GOSIFICASÜR
GRADUADO
PRQIEGIQD DE IA
LUZ
AMÜXICILINA
250MG./5 ML
POLVO PAIU
SUSPENSIÓN ORAL
FRASCG IGDtíL CON
OOS1F1CADOR
GRADUADO
SALIC1LATD DE
METILO
SEM1EDLIGQS
PGMADA/TARRQ
METRONIOAZOLE
0.75%
SEM1SDLIDOS TUBO
(40-50) GR, CON
APIICAOOR

MEDICAMENTO
OFERTADO

TEMPVGOL
(20HG/5ML
JARABEFRASCG

MEDIIEÍ^ 5MG/5ML
JARABE

AMOX1CIL1NA
MEOITECH
25DMG/5ML PQLVO
PARA
^CONSTITUIR A
SUSPENSIÓN ORAL

METILQ MEGITECH
ID% LINGÜEHTQ

FIGEMEO EU5%
GEL VAGINAL

PRESENTAEiflN
DEL MEDICAMENTO
FRASCO
12DML/CADA COPA
DQSIFICAOORA
EMPABUE
INDIVIDUAL

fRAECDIDGMLCON
CÜPA
DOSIFIGADÜRA
PROTEGIDO DE LA
LUZ

FRASCO IGOML CON
COPA
OaSiFICAOÜRA

TARRO 30 GR

TUBQ 5DGR ^ G
APLICADDRES

PRECIO
UHITAfilÜ

$1.19

$1.50

$2.99

$0.90

$2,93

CANTIDAD
ADJUDICADA

\,m

700

2SO

7.DDD

800

MONTO TOTAL AOJUDICAOQ INiCIALMENTE

MDNTQ
ADJUOIEADO

Si.üs.ao

$i,050,ao

$747.50

MO.DD

$m[]Q

$70,291,50

CftNTIDAO
2a%

w

140

50

1,400

IGO

Manta Total
(3.37%)

PREDÜ
za%

I285.GO

Í21D.DO

$149.50

SlMDE]

$¿iG8.80

S2.373.ga

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados o

adjudicados. Se modifica la cláusula VI PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO, Específicamente el

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto a! monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a la

sociedad contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,373.90), el cual incluye el Impuesto a

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula VI)

FORMA, PLAZO Y TRÁIVIITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación,

quedando redactada de !a siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de

CEFAFA-Fondo de Utilidades Dará los ftem que se encuentren en el rancio del 1 al 289; v CEFAFA-

2023 21 2 54108 
Modificativa N' 1 al Contrato N'45-LP N'02/2023/MEDICOSAM 

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual 

se INCREMENTA en un TRES PUNTO TREINTA Y SIETE POR CIENTO (3.37%), del monto total del 

contrato, únicamente de los renglones que se detallan a continuación: 

ITEM CAN!. MEDICAMENTO MEDICAMENT□ PRESENTAC!ON PRECID CANTIDAD MONTO CANTIDAD PRECID 
SOLICITAD□ OFERTADO DEL MEDICAMENTO UNITARID ADJUDICADA ADJUDICADO 20% 20% 

ACETAMINOFEN 120- FRASCO 
TEMPYOOL 120ML/CAOA COPA 

23 1.200 160MG /5Ml 120MG/5Ml OOS!f!CAOORA SI.IS 1.100 $1.428.00 140 $285.60 LIOUIOOS ORALES JARABE FRASCO EMPAOUE FRASCO 120 ML IIIOIVIOUAL 
LORATAOINA 5 MG/ 
5 ML LlllUIOOS FRASCO IOO ML CON ORALES FRASCO COPA 

58 700 (60-110) ML CON MEOILER 5MG/5ML OOS!f!CAOORA $1.50 700 $1.050 00 140 $110.00 OOS!flCAOOR JARA8E PR□TEGIOO OE LA GRADUADO 
PR□TEGIOO OE LA LUZ 

LUZ 
AMOXICILINA AMOXICILINA 150MG./5 ML. MEOITECH POLVO PARA FRASCO IOOML CON 

72 250 SUSPENSIÚN ORAL 250MG/5ML POLVO COPA $2.89 250 $747.50 50 $148.50 PARA FRASCO IOOML COII RECONSTITUIR A OOS!f!CAOORA 
OOSIFICAOOR SUSPENSIÚN ORAL GRADUADO 
SALICILAT□ OE 

163 7.000 METILO METILO MEOITECH TARRO 30 GR so.so 7.000 $6,300.00 1.400 S!.260.00 SEMISOLIOOS !0% UNGÜENT□ 
POMADA/TARRO 
METRONIOAZOLE 
0.75% flGEMEO 0.75% TUBO 50GR • 6 183 BOO SEMISOLIOOS TUBO $1.93 800 12.344.00 160 $468.80 
140-50) GR. CON GEL VAGINAL APllCAODRES 

APllCAOOR 

MDNT□ T□TAL ADJUDICADO INICIALMENTE $70,281.50 Monto Total S2.373.90 (3.37%) 

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados o 

adjudicados. Se modifica la cláusula V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Específicamente el 

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a la 

sociedad contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la 

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,373.90), el cual incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula Vil 

FORMA, PLAZO Y TRÁMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación, 

quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de 

CEFAFA-Fondo de Utilidades para los ltem que se encuentren en el rango del 1 al 289; y CEFAFA- 
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Modificativa.NS 1 alConl_rato ?45-LP ?02/2023/MED/COSAM

Fondo Proflrama de Rehabilitación, para los ítem que se encuentren entre el 290 al 331; debiendo

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente Modificativa;

manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se modifica la cláusula

VID LUGAR, PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su literal b) FORMA Y

PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien por ciento de los

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO posteriores a ¡a fecha

de firma del presente contrato de incremento, debiendo anexar declaración Jurada ante notario de

Compromiso de Cambio por vencimiento mínimo de DOCE meses. Se modifica la cláusula X^l}

GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: Debiendo !a contratada entregar Garantía de

Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor incrementado, la cual deberá

presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE

DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATOR10S DEL CEFAFA, DE UNA COPIA

CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a

partir de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en e! artículo 126 Inciso

2° de la Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento, deberá ser entregada

por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será

devuelta a soiicitud escrita de la sociedad Quimex, S.A. de C.V., cuando haya llegado su vencimiento.

CLAUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente que todas las

cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la naturaleza de los

términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los efectos jurídicos

correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en e) contrato ?45 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, ANO

2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su

inscripción.."""""""""""""""" Ass se expresaron los comparecientes a quienes expliqué claramente los

efectos legales del presente instrumento, que consta de tres hojas y leído que les fue por mí lo escrito,

en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY PE.Enmendado-CACERES-Vale.

MARIO ApALBERTO^IGUE^
CNEL. liílF. DCf

REPRESENTANTE LEGALV
APODERADA GEt^HÁL D^ ADMIN1STRATICIÓN Y
REPRESENTACIÓN CON CLAUSULAS
ESPECIALES DE LA SOOflEDAD QUIMEX, S.A. DE

QÜIMEX,S.A.DEC.V.
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Fondo Programa de Rehabilitación, para los ítem que se encuentren entre el 290 al 331; debiendo 

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente Modificativa; 
manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se modifica la cláusula 

VII) LUGAR, PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su literal b) FORMA Y 

PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien por ciento de los 

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO posteriores a la fecha 

de firma del presente contrato de incremento, debiendo anexar declaración Jurada ante notario de 

Compromiso de Cambio por vencimiento mínimo de DOCE meses. Se modifica la cláusula XII) 
GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: Debiendo la contratada entregar Garantía de 

Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor incrementado, la cual deberá 

presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE 

DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantia cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a 

partir de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el articulo 126 Inciso 

2º de la Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento, deberá ser entregada 
por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será 

devuelta a solicitud escrita de la sociedad Quimex, S.A. de C.V., cuando haya llegado su vencimiento. 

CLÁUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente que todas las 

cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la naturaleza de los 

términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los efectos jurídicos 
correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato N°45 LP 

Nº02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 

2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su 

inscripción .. """"""""""""'"""' Asl se expresaron los comparecientes a quienes expliqué claramente los 

efectos legales del presente instrumento, que consta de tres hojas y leido que les fue por mi lo escrito, 
-en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.Enmendado-CACERES-Vale. 

MARI 

RE APODERADA GE INISTRATICIÓN Y REPRESENTAC, SULAS 
ESPECIALES AD QUIMEX, S.A. DE 

QUIMEX, S.A. DE C.V. 
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